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                   A N E X O    VI 
 
 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 2 
 
 

AUTORIZACIONES PARA LA CONSULTA DE DATOS DEL OTRO PROGENITOR 
 

Solo para presentación telemática. Lo debe rellenar el progenitor que no tramita la 
solicitud 
 

La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las consultas y verificaciones 
necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 

En particular consultará: 
- Datos de identidad de la/s persona/s interesada/s y, en su caso, de su representante (Dirección General de 
Policía) 
- Datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social (TGSS) para percibir Ayudas y Subvenciones. 
 

Los titulares de los datos o sus representantes legales (caso de menores de catorce años o incapacitados) 
podrán ejercer su derecho de oposición a su tratamiento, conforme al modelo específico para el ejercicio de este 
derecho disponible en la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion  
En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada deberá aportar los documentos correspondientes. 

 
 

Para la consulta de los datos tributarios, la Administración necesita la autorización expresa de los dos 
solicitantes. En caso de ejercicio de su derecho de oposición motivada o de no autorizar la consulta de 
datos tributarios, deberá aportar los documentos que se indican en el apartado tercero, punto 3c) de la 
Orden de convocatoria. 

 

 Marcar casillas y firmar  

 
SOLICITANTE 2 

 

                   

 

          

 
     
 
 

Fdo.:…………………………………………… 

 
 

En……………………………………, a ……… de …………………………… de 2025 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud es la Dirección General de 
Familia, Infancia y Natalidad. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de gestionar y tramitar las solicitudes de ayudas para 
familias con hijos e hijas nacidos/as de partos múltiples, partos dobles sin discapacidad, partos dobles, adopciones múltiples o 
adopciones dobles. La licitud del tratamiento de sus datos es el interés público o ejercicio de poderes públicos. 

No se comunicarán datos a terceros, salvo en los casos previstos en las leyes. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica (https://www.aragon.es/tramites) de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/359 

 

CONVOCATORIA: SIAN 2/2025 

Autorizo la consulta de datos tributarios de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias de la AEAT para 
percibir Ayudas y Subvenciones. 

Autorizo la consulta de datos de estar al Corriente de las Obligaciones Tributarias con la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón) para percibir Ayudas y Subvenciones 
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